
Año de 1898. Jueves 1.’ de Septiembre Núm. S2.

DE LA PROYMOA DE VALLADOLID.
SE PUBLSOÁ TODOS LOS DÍAS EXOEPTO LOS FESTIVOS.

PREGiOS DE 8ÜSCRICIO«.

Por un mes. ... a pesetas.
Trimestre. . . . 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé 3& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penán- 
Buia, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos ála legis- ■ 

; laoión peninsular, á los veinte dias i 
: de su promulgación, si en ellas no se ; 
i dispusiere otra cosa.

Ss entiende hecha la promulga- j 
■ ción el día en que termine la inser- .i 
' -ción de la ley en la Gia66ta. '

ÍÁrtíCMlo l.'> áil Cádigo Civilvigenle.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial- 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
H A-RTE OKJQI AB

■■»>>.;<• -

Presitiencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 31 de Agosto de 1898.>

Sección cuarta.

Suscripción nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Klarina y á los 
gastos generales de la guerra.

PESETAS.

Suma anierior. 143.408*02
Los vecinos del pueblo de Villal- 

barba. . • 64‘05

TOTAL.. . . . . .J143A1^
(Se continuará.)

Don Celestino Socos Cano, Licenciado^ en De
recho civil y canómeOf Secretario interino 
de la Kvema. Diputación provincial de 
Valladolid.
Certifico: Que en vista de los datos leini- 

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 23 del actual, ha acordado de-contor- 
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, fijar como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas y clases dei 
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Agosto los-siguientes:

Pesetas. Gts.

Ración de pan de 70 decagramos 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 
Id. de paja de 6 id. . . • • 
Litro de aceite...............................

36 
74
22 
13
16

»
»
»
1
2
8 

sirvan para
Quintal métrico do lena. . . . 
Id.decarbonvegetal... .-

Yáfindequediobosprecios 
la valoración del suministro que se baga por 
los pueblos de esta provincia en el citado ines, 
expido la presente con el V.® 
copresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y ocLo.
Cflestino Bocos.-V.^ B.“ El Vicepresidente, 
Juan Garcia á^íí—Conforme: El Comisario- 
de guerra, Santiago Egea.
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Ofilegacion de Haeieeda de la ppoviaeia de Valladolid.

IMPUESTOS DE MINAS.

AÍ\U?SdO.

En virtud do orden de la Dirección gene
ral de Contribuciones directas fecha 19 de este 
mes, se inserta á continuación el pliego de 
condiciones para el arrendamiento de los im
puestos de dos por ciento sobre el producto 
bruto de la riqueza minera y del Canon por 
superficie de minas existentes en esta provin
cia, conforme con lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y Real 
decreto de 3 de Agosto del mismo año.

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las personas á quienes 
interesa.

Valladolid 27 de Agosto de 1898.—El De
legado de Hacienda, J^^nrique barrera.

Pheqo de condiciones ^^f^ra el arrendó miento 
de tos impuestos de dos por ciento sobre et 
producto bruto de ta riqueza minera y det 
Canon por superficie de minas escistentes 
en ¿a provincia de Vattadotid á virtud de 
to disq)uesto en ta tey de Presupuestos de 
30 de Jumo de 1892 y Peat decreto de 3 
de Ayosto det mismo año.

^^ arriendan, por medio de subasta 
publica, los impuestos mineros de canon por 
superficie y dos por ciento sobre el producto 
bruto de h explotación minera en la provin
cia de Valladolid por el plazo de tres ejercicios 
económicos, á contar desde el trimestre inme
diato siguiente al en que haya quedado cons
tituida y aprobada la fianza.
_ 2? Será tipo para esta subasta el cupo fi
jado á dicha provincia por esta Dirección con 
arreglo al Reglamento de 3 de Agosto de 1892 
y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á doscientas veinte pesetas anuales, en 
cuya citVa están comprendidos el canon’por 
superficie de las minas existentes en fin del 
último trimestre y recargo de treinta por 
ciento establecido por la ley de Presupuestos 
de do de Junio de 1892 y la cantidad líquida- 
1 ®^ ^^^ 2^^^' (^i^nto de la explotación
habida en el año de más rendimiento del an
terior quinquenio.

3, La subasta tendrá lugar á las doce de 
la mañana del dia 17 de Septiembre próximo 
en el despacho del Exorno. Sr. Director gene
ral de Contribuciones directas, ante una Jun
ta por él presidida, de la que formará parte el 
Sr Literventor general de la Administración 
del Estado y un Jefe de Administración del 
Cuerpo de Abogados del Estado, con asisten
cia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hora, se veri- 
ficará idéntico acto en el despacho del Dele
gado de Hacienda de Valladolid, ante una 
Junta por él presidida y de la que formarán 
parte el Administrador é Interventor de Ha
cienda y un Abogado del Estado, con asisten
cia del Notario público.

4 .^ En una y otra Junta se admitirán las 
proposiciones que en pliegos cerrados se pre
senten desde las doce de la manana, las cua
les se redactarán en papel sellado de la clase 
12. , con sujeción al modelo inserto al pié de 
estas condiciones, consignando en letra, con 
toda claridad, la cantidad que se ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad 
sea menor que^ el cupo fijado ó que con ten‘’■a 
alguna condición distinta á la de este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por 
separado la cédula personal del proponente y 
el resguardo de haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó sucursal de la provin
cia el importe del 1 por 100 del cupo fijado, 
y que asciende á dos pesetas veinte céntimos, 
cuyo depósito podrá constituirse en métalico 

^^® ciases de valores públicos admisibles 
al efecto.

5 . Los pliegos se numerarán por orden 
de presentación.

| Al marcar las doce y media el reloj del 
despacho en que se verifique la subasta, se de
clarala terminada la admisión de pliegos, pro
cediéndose á la apertura por orden de presen
tación y leyéndose las proposiciones por el 
Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el 
seivicio ai autor de la proposición más ven
tajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más 
pieposiciones iguales, se abrirá por quince 
minutos licitación verbal entre los autores de 
las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
onezca mayor suma. En caso de negarse los 
licitadores á tomar parte en esta puja verbal, 
será preferido el que haya presentado el plie
go con anterioridad.

6 .^ La Delegación de Hacienda de Valla
do id una vez terminado el acto de admisión 
y lectura de proposiciones y de pujas, si las 

í'^íiútirá á la Dirección general de- 
.Y"^^*°?®^®nes directas el acta levantada por 
el Notario y las proposiciones originales con 
1 ^ ^’^^ ^^'^ acompañen, excepto
la cédula personal, de la que se tomará rese
ña, deyolviéndola al interesado. La Dirección 
general de Contribuciones directas en vista 
del lesultado de las subastas, adjudicará defi- 
nitiyamense el arriendo, dentro del término- 
de diez días, al que haya hecho la proposición 
mas ventajosa.

bi por efecto de la simultariiedad de su-
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bastas resultasen iguales las dos proposiciones 
más ventajosas presentadas en Madrid y Va
lladolid, se reunirá nuevamente la Junta de 
subastas de la Dirección genera!, y ante ella 
se celebrará sorteo para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección ge
neral de Contribuciones directas adjudicando 
el servicio es apelable ante el Ministerio.

7? Decretada la adjudicación se notificará 
al interesado, á fin de que preste la fianza de
finitiva que con arreglo á lo dispuesto en la 
condición 9.^ del art. 11 del Reglamento de 
3 de Agosto de 1892, asciende á treinta y tres 
pesetas ó sea el 5 por 100 del importe total 
del contrato.

8 .*^ Dentro de los diez días siguentes al en 
que se notifique al rematante la adjudicación 
deünitiva del servicio, el arrendatario impon
drá en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales en provincias, el importe de la fianza, 
bien sea en metálico ó en las clases de valores 
públicos admisibles al etecto y elevará el con
trato à escritura pública. La fianza se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de 
Contribuciones directas. Los gastos de escri
tura y de la primera copia que ha do entre
garse en la Delegación de Hacienda, los ho
norarios del Notario público., anuncios y de-, 
más, serán de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en 
él plazo fijado ó no elevase el contrato á escri
tura pública, perderá la cantidad consignada 
como depósito provisional para tornar parte 
en la licitación y se considerará abandonado 
el contrato. '

9 .^ La aprobación de la fianza y otorga
miento de la escritura én nombre de la Ha
cienda, se verificará por el Director general 
<le Contribuciones directas.

10 .® El arrendatario queda subrogado en 
los derechos y obligaciones de la Hacienda, 
haciendo suyos los recargos que en la recauda
ción de los impuestos hubiese necesidad de 
deponer, á cuyo efecto él y sus agentes ten
drán para estos casos el carácter de empleados 
públicos. A este efecto, el arrendatario nom
brará el número de recaudadores y agentes do 
h recaudación que estime necesario.^ paia el 
mejor serviedo, de cuyos nombramientos daiá 
cuenta á la Administración de Ia provincia, á 
los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario sin personalidad alguna con la 
•Administración, sujetandose estrictamente á 
^cs preceptos de la instrucción pata la lecau- 
dacion v demás disposiciones vigentes sobre 
d particular.

Cuando por efecto de sospechas de detiau- 
daeion haya de ejercitar el derecho que á la

Hacienda concede el artículo 30 de la instruc
ción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando 
los libros de contahilida;d y demás del particu
lar ó Sociedad explotadora de las minas, debe
rá ponerlo previamente en noticia de la Dele
gación de Hacienda.

11 .®' En la primera quincena del primer 
mes del trimestre en que principe; el arriendo, 
las oficinas de Hacienda facilitarán al arrenda
tario una relación expresiva de todas las mi
nas existentes en la provincia, al dar princi
pio el arriendo, con el detalle determinado en 
la regla 7.*^ de la Real orden de 21 de Agosto 
de 1889 y otra relación de las minas que ha
yan sido objeto de explotación durante el ejer
cicio anterior, determinando la cantidad de 
mineral que en cada uno de los cuatro trimes
tres del ejercicio haya declarado al minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el con
cepto de 2 por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo 
tiem po estas relación es con el catastro minero 
de la Hacienda y relaciones de productos, y 
pedi.r se le pongan de manifiesto cuanto.s datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera 
obren en las oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se 
otorgue y de toda alteración que ocurra en la 
propiedad minera, ya sea por venta, cesión, 
traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier 
causa, las oúcina.s de Hacienda darán noticia 
al arrendatario dentro de los tres días siguien
tes al en que el Gobernador civil noticie á la 
Hacienda la variación.

12 .“ El arrendatario ejercerá la acción in
vestigadora respecto á las ocultaciones de mi
nas existentes, con el carácter de: entidad su
brogada en los derechos de laH.icienda que 
le atribuye el contrato de arriendo. A este 
efecto pondrá en conocimiento de la Hacienda 
la existencia de cualquier mina ignorada, 
para que abierto expediente se le inscriba en 
el catastro, y se la traiga á la tributación si 
procede.

13 .® La cobranza de las contribuciones de 
canon por superficie y 2 por 100, se llevará 
defecto en la forma determinada por la Ins
trucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden 
de 21 de Agosto del mismo arlo, sin que en 
ningún caso pueda el arrendatario alterar los 
tipos tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y artículo ?." de la de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892.

14 ,® El arrendatario ingresará por trimes
tres en los primeros cinco días de los meses 
de Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo, el 
importe del arriendo del trimestre corriente. 
Si algún trimestre no cumpliese con tal con
dición, transcurrida, que sea la primera quin- 
cena, se dará ingreso de la fianza en las arcas
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del Tesoro, declarándose rescindido el contra
to á su perjuicio.-

1 '5.® Siendo el arriendo de cupo fijo, el 
arrendatario no podrá pedir rebaja de la can
tidad estipulada por disminución de minas ni 
por minoración de explotaciones.

16 .® Las cuestiones entre el arrendatario 
y los Contribuyen tes, se dirimirán por las ofi- 
cinas de Hacienda, con arreglo á las disposi
ciones vigentes y á las reglas del procedi
miento, administrativo.

17 .® Forman parte integrante de este plie
go de condiciones el Real decreto de 27 de 
Febrero é Instrucción de 15 de Septiembre de 
1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo ano y 27 de 
Enero ultimo, si-bre uso de^Guías para la con
ducción de minerales.

Los Cuadernos de Guías que en la provin
cia de Valladolid necesiten los mineros para 
transportar los minerales que se exploten en 
ella serán facilitados por las oficinas de Ha
cienda á los mineros, dando noticia al arren
datario de todo cuaderno de Gulas que á los 
mismos se entreguen expresando su numera
ción.

18 .® El arrendatario queda obligado á sa
tisfacer la contribución industrial que las 
disposiciones vigentes señalan á los contratis
tas de servicios públicos.

19 .“ Si durante el tiempo de este contrato 
se alterasen por la ley los tipos de tributación 
de cualquiera de los impuestos, la Hacienda 
y el arrendatario podrán convenir una altera
ción en el tipo de subasta, alteración que será 
aprobada por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el arriendo, á partir del 
día que la ley fije, para la exacción del im
puesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

20 .® Recargados con un impuesto transi
torio do 207o y otro 207o en concepto de im
puesto de guerra, los de Canon por superficie 
y 27o sobre el producto bruto de la explota
ción minera en el corriente ejercicio, á virtud 
dé lo dispuesto en el art. 6.“ y adicional de 
la ley de 28 de .Junio de 1898 y Real decreto 
y Real orden de 29 del mismo, el arrendatario 
se obliga á aumentar en un 407o ®1 precio del 
remate durante los trimestres del corriente 
ejercicio de 1898-99 que el arriendo compren
da, quedando facultado para imponer en los 
recibos de Canon y en las liquidaciones del 
27o correspondientes á la explotación de esos 
trimestres, el 407„ con que están gravados 
ambos tributos.

. Madrid 19 de Agosto de 1898.—El Direc
tor general de Contribuciones Directas, -Mi
guel Monares. '

Modelo de proposición.
D. .. . vecino de............ , con domi

cilio en la calle........ , número....... , según 
cédula personal, clase..... número____ . en
terado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la Gacela Madrid de.... de....... 
de.... , ó en el Boletín oficial de la provincia 
de Valladolid de..... de..... de.... relativo al 

j arriendo de los impuestos mineros de Canon 
j por superficie y 2 por 100 sobre la explotación 

minera en la provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo el mencionado 
arriendo con sujeción estricta á los requisitos 
y condiciones expresadas en dicho pliego ba
jo el tipo de.......... (aquí se consignará en 
letra la cantidad] á cuyo fin acompaña el 
resguardo que acredita haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad prefijada. 

flecha y firma del proponente.)

NüM. 2.400.
Ayuntamiento constitucional de 

San j^iguel del Pino.
- Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación anual de cuatro- 

mientas peseta», pagadas por trimestres .ven
cidos de los fondos municipales, para la asis
tencia de nueve á diez familias pobres y tran
seúntes enfermos de la misma clase, couift 
algún otro que en casos de necesidad designe 
el Ayuntamiento. Los aspirantes á dicha plaza 
que serán Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del plazo de treinta" días á 
contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

San Miguel del Pino 25 de Agosto de 1898.. 
—El Alcalde, Julián Castellanos.

NuM. 2.403.
Ayuntamiento constitucional de 

Berrueces.
Formado por la Junta á que se refiere el 

art, 32 de la ley Municipal en su relación con 
el Reglamento de 30 de Agosto de 1896, el 
repartimiento del impuesto de consumos para 
cubrír el déficit correspondiente al ejercicio 
económico actual de 1898 áI899, se halla ex
puesto al público por ocho días, para quepueda 
ser examinado por los contribuyentes y pre
sentar en dicho plazo las reclamaciones opor- 
tryias, advirtiéndose que transcurrido aquél, 
no serán admitidas las que se aduzcan.

Berruecos 23 de Agosto de 1898.—El Al
calde, Nicolás Sánchez.—'Ricardo H. y Mata, 
Secretario.
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